
GRUPO PROFESIONAL M1 

1 2 3 4 5 1 2

1 ABELLA FALGUERAS SANDRA 5,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,94

2 CALVO PIÑAS JUAN 11,20 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15,20

3 CAMBRON LOPEZ YOHANA 13,60 7,00 0,00 0,00 0,00 1,71 0,00 22,31

4 CARRASCO GARCIA ALFONSO 5,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,40

5 CRUCES FERNANDEZ RAQUEL 16,00 11,00 0,00 4,00 8,00 30,00 0,00 69,00

6 GARRIDO PUNZANO REBECA 14,20 3,10 0,00 0,00 1,00 12,00 0,00 30,30

7 GUERRERO JATIVA DIANA PAMELA 4,00 0,80 0,00 0,00 0,50 0,00 0,00 5,30

8 JIMENEZ SANTANA PALOMA 16,00 3,90 0,00 8,00 2,00 33,96 0,00 63,86

9 LAPAZ DUARTE MARIANA ALEJANDRA 7,20 4,70 0,00 3,00 0,00 12,42 0,00 27,32

10 LUNA GARCIA EVA 10,40 2,30 3,75 0,00 2,00 17,34 0,00 35,79

11 MARTIN FORERO ESTHER 6,56 4,80 1,25 4,00 3,50 30,00 0,00 50,11

12 MERINO MARTIN VERONICA 16,00 13,50 0,00 2,00 2,00 30,00 0,00 63,50

13 MIGUEL CONDE NOELIA DE 13,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,74

14 MIGUELAÑEZ RABAL SILVIA 6,80 6,20 2,50 3,00 5,50 30,00 0,00 54,00

15 MONTERO SANCHEZ ADORACION 6,73 2,40 0,00 0,00 0,00 7,50 0,00 16,63

16 MORENO CRESPO PABLO 6,18 4,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,88

17 MORILLAS MUÑOZ AIDA 14,00 0,80 0,00 0,00 0,00 2,46 0,00 17,26

18 RODRIGUEZ MARTINEZ JORGE 15,06 2,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17,36

19 ROMERO VILLAR PATRICIA 5,74 7,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,34

20 RUIZ PARETS PATRICIA 5,68 2,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8,08

21 SANCHEZ MARTIN ANDREA 9,54 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13,54

22 SANCHEZ MARTINEZ MARIA DE LA CRUZ 16,00 4,80 0,00 2,00 5,00 13,71 0,00 41,51

23 TORRICO CROSNIER IKER ERITZ 6,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,26

24 VAZQUEZ  AVILA SARA 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00

25 VILLATORO GOMEZ SANDRA 15,34 2,30 0,00 0,00 0,00 0,99 4,00 22,63

Méritos Formativos: MÁXIMO 40 PUNTOS

Becas en España o en el extranjero relacionadas con las funciones a desarrollar 5 puntos por cada año completo: máximo 10 puntos

Por autoría o participación en publicaciones relacionadas con las funciones a desarrollar: hasta  2 puntos por cada publicación: máximo 8 puntos 

Por asistencia y/o participación en congresos: hasta 0,5 puntos por cada asistencia y hasta 1 punto por cada póster, CO,ponencia: máximo 8 puntos

Expediente académico:hasta 8 puntos.Titulaciones distintas a la exigida:hasta 8 puntos.Proceso selectivo: hasta 8 puntos superado: máximo16 puntos

Cursos, seminarios, hasta 0,8 por cada curso o seminario de 15 a 100 horas, hasta 1,5 por cada curso o seminario de 101 a 500 horas y hasta 4 puntos 

por cada curso o seminario de mas de 500 horas: máximo 18 puntos.

Reunido el órgano de selección del Concurso de Méritos convocado por Resolución de la Subsecretaría de
Ciencia e Innovación, de fecha 16 de mayo de 2023, por la que se convoca proceso selectivo para la

contratación de personal laboral indefinido en la modalidad de contrato de actividades científico-

técnicas, conforme a la redacción del artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la

Tecnología y la Innovación; de una plaza del Grupo profesional M1 (Titulado Nivel 1 del Marco Español de

Cualificaciones para la Educación Superior o equivalentes), Familia profesional Sanidad; sujeta al Convenio

Único para el personal laboral de la Administración General del Estado, en el Instituto de Salud Carlos III, en la

línea de investigación “Inmunopatología del SIDA-Transportina 3” y con cargo al proyecto “CARACTERIZACION 

DE UNA MUTACION EN TRANSPORTINA 3 QUE PROTEGE DE LA INFECCION POR VIH: MECANISMOS

MOLECULARES Y DESCUBRIMIENTO DE NUEVOS FARMACOS (PID2021-125978OB-C21)”, nº exp. MPY

296/22-M1-INDEFINIDO, y una vez publicado el listado definitvo de admitidos y excluidos, se acuerda hacer

publica la lista provisional de méritos con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la
puntuación total, tal y como establece el apartado 6.1 de las bases de la convocatoria.

Apellidos Nombre
MÉRITOS FORMATIVOS

MÉRITOS 

PROFESIONALES TOTAL



Experiencia en puesto  similar de nivel igual o superior: hasta  12 puntos cada año completo: máximo 60 puntos

Experiencia en puesto  similar de nivel inferior: hasta 8 puntos cada año completo: máximo 40 puntos

Fdo.: Esperanza Rodriguez de las Parras

Méritos Profesionales: MÁXIMO 60 PUNTOS

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos de la reclamación a que hubiere lugar en el plazo de 5 días
habiles a contar desde el día siguiente de su publicacion

Majadahonda, 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
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